
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el presente 

proceso  EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido a través de abogado por la 

señora MARIA CONSUELO SALAZAR GALLEGO en rep de la menor L.S.L.S , 

frente al señor OSCAR IVAN LOPEZ VILLA, informándole que la ORIP Manizales, 

respondió el oficio con resultados negativo. 23 de enero de 2024. 

 

 

 
 

 
 

 

JULIÁN OCAMPO  VALENCIA 

 SECRETARIO 

 

 

 
Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

  

Radicado N° 2023-00459 

Sustanciación N° 93 

 
Visto el informe secretarial anterior se ordenará poner en conocimiento y 

agregar al expediente, las resultas negativas del oficio que le fuera 

comunicado a la Oficina de Registro de Manizales, respecto del bien 

inmueble de M.I  100- 97946. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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